
V i e r n e s 10,de Diciembre. Año 1375. 

A D T E r i T E B C I A O F I C I A L . 

Las l eyes , órdenes y «nuncios q„e hayan d - insertar*,- en 
I » , BoLETiftES O K I C I A C K S se han de mamlar a | Jefe Político 
respectivo, por c u y o conduelo n pasarán a los KdiUre* de 
¡os mencionados periódicos. 

( A M / ¿rrfr» ¿ , 6 rf, A¿n/<fc 1839 . ) 

S© pub l i c a t odo , los d í a » , excepto l o a d o m i n g o . . 

P ^ c . o s Dr S C S C M C O K . - E , , esta capital , l l evado á domic i l io , 10 rs. mensuales ant ic i 
pados; fuera de el la 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año - S i 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B o u ™ , Fuencarral, 8 4 . - F u e r a 
de esta c a p . u i , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión , con inclusión del 
Importe del tiempo de abono en s e l l o s — U u número suelto , «Vi r , « * , . 

Uniiiiistrarioi! Provincial. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sección Central—Negociado l .° 
Habiéndose acordado por esta Cor

poración que S 3 celebren exámenes de 
aptitud para optar á las plazas do Prac
ticantes de Farmaciade los hospitales de
pendientes de la misma, se hace público 
por medio del presente para que los 

aspirantes presenten sus solicitudes en la 
Secretaría de esta Corporación, Sección 
y Negociado arriba expresados, dentro 
del plazo de 15 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales; debiendo exhibir á la vez 
la cédula personal y acompañar á su 
instancia documento que acredite hallarse 
siguiendo la carrera de Farmacia, sin 
cuyo requisito no serán admitidos á 
examen. 

Madrid 6 de Diciembre de 1875.«=El 
Presidente, El Conde de la Romera. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 11 de Noviembre de 1875. 

Abierta á las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Marqués do Retortillo 
y con asistencia de los Sres. Ortiz de Zarate, Moreno, Balenchaifa, San Millau y Re
hoyos, suplente, se leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 

Continuando la recepción de quintos del actual reemplazo, se obtuvo el resul
tado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

V a l v e r d e . 

1 Francisco Serrano de las Heras... Redimió. 

F u e n c a r r a l . 

t Francisco Fernandez Corto de talla. 
2 Marcelino Rodrigo Yuguero ídem id. 
3 Andrés Tejedor Ortura.. Ingresó en caja. 
4 Ricardo Bringas Trápaga Exceptuado como vascongado. 
5 Luis Montero del Pozo Inútil. 
6 Manuel Cruz Cansapre ídem. 
7 Casto Rodrigo Villanucva. . . . . . • Corto de talla. 
8 Pedro Montero Cebrian Ingresó en caja. 
9 Salvador Llórente Aparici Pendiente de expediente. 

tO Ezequiel Rubio García Exceptuado por el Ayuntamiento. 
U Manuel Crespo de Navas Redimió. 
12 Felipe SaYz ícrezo Excluido por el Ayuntamiento. 
13 Joaquín Bravo Soriano Pendiente de redención. 
U Evaristo Cebrian Diaz í ? * ? ^ ^ 
15 Justo Marroquin Asento . . Redimió. 
16 J-,sé Maroto Reyes &¡**«t6 c n c a J a ' 
H Pedro Gómez Alfoaso Wcm id. 

20 Benito Ur^anero Ramos Excluido por no tener la edad. 
21 Galo Magano López C ° r t 0 de talla. 
22 José Mateos Martin £ g ¡ $ e n 

23 Santiago Asento Muñoz J í j - " . j a «r,o,.ir>n 
24 Domingo Santos Rojas Pendiente de filiación. 
25 Demetrio Guíñales López Corto de¡talla. 
26 Santiago López del Pozo Pendiente de redención. 
2J Antonio Bilbao Jáuregui Redimió. 
2S Felipe Bustillos Montero J a c , n - a n • 

B u « t a r % I e j o . 

J Ramón Plaza Vallejo } á e m } * ' * n caía. 
2 Blas Arribas Pascual WíitP d?«iiedientc. 
^ Antonio Blanco Santas Pendiente de expeaie 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

A D V E I T E I O I A E D l T O a i A i . 

Las disposic iones de las Autoridades, excepto las q a e 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán do* realet por cada linea de inserción. 

RESULTADO. 

4 Manuel López Baonza Corto de talla. 
5 Justo Lúeas Diez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
6 Pedro Pérez Marín Ingresó en caja. 
7 Justo Navaccrrada López Pendiente de redención. 
8 Pablo del Valle García Corto de talla. 
9 Melchor Blanco Pascual Exceptuado como hijo de sexagenario. 

10 Pedro Martin García ídem por el Ayuntamiento. 
11 Fermín Vallejo Blanco Corto de talla. 
12 Juan Muñoz García Pendiente de expediente. 
13 Vicente Hijano Martin ídem de redención. 
14 Pantaleon Martin de la Fuente Corto de talla. 
15 Manuel Martin Hijano Ídem id. 
16 Luis Martin Martínez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
17 Manuel Baonza Martin Redimió. 
18 Martin Plaza Martin Inútil. 

Del primer reemplazo de 1875. 
1 Simón Santos Blanco Corto de talla. 
5 Gabriel Martin y Martin Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
6 Vicente Vázquez Serrano ídem por el Ayuntamiento. 
7 Leoncio Vinutea Hijano Pendiente de expediente. 
9 l'rancisco Baonza Lozano Exceptuado por el Ayuntamiento. 

10 Juan Martin y Martin ídem id. 
14 Toribib Baonza Navaccrrada Ingresó encaja. 
15 Manuel Pascual Martin Corto de talla. 

De la segunda reserva de 1874. 
1 Vicente Navaccrrada Santos Exceptuado por el Ayuntamiento. 
2 Anselmo Pascual Blanco ídem id 
4 Pedro Plaza Serrano Pendiente de expediente. 

C e r c e d l l l a . 

t Juan de Dios Prados Exceptuado como hijo de mujer célibe. 
2 Agustín Hernández Uernaudez Ingresó cn caja. 
3 Tomás Gómez .Martínez Exceptuado por el Ayuntamiento. 
4 Ramón Lorenzo del Barrio Pendiente de expediente 
5 Ignacio Martin Rubio Ingresó cn caja. 
6 Cesáreo Fernandez (Jarcia Ídem id. 
7 Emilio Herrera Valencia Redimió. 
8 Bonifacio Alarcon González Pendiente por enfermo. 
9 Isidro Alvaro Excluido por no tener la edad. 

Del primer reemplazo de 1<S75. 
1 Pablo Marcial Rubio y Rubio Exceptuado por el Ayuntamiento. 
3 Ildefonso Montaivo Gutiérrez Corto de talla. 
5 Juan Arias López Falleció. 
6 Valentín Lázaro Morales Exceptuado por el Ayuntamiento. 
9 Blas González Rabio ídem id. 

10 Francisco Alonso Breñon Ingresó cn caja. 

T a l a m a n c a . 

1 Lúeas Marcos Pascual Corto de talla. 
2 Salustiano Pereda Guzman Inútil. 
3 Ryfino Gutiérrez Falleció. 

Del primer reemplazo de 1875. 
2 Timoteo López Martin Ingresó en caja. 
3 José María Pérez Sanz Exceptuado por el Ayuntamiento. 

De la primera reserva de 1874. 
1 Nicomedes Martin Fernandez Exceptuado por el Ayuntamiento. 

De la reserva de 1873. 
1 Gumersindo Carlero Martin Exceptuado por el Ayuntamiento. 

De la tercera reserva de 1874. 
3 Perfecto Hernando y Hernando . . . Pendiente de expediente. 



Viernes 10 de Diciembre de 1875. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

A l co l i enda s . 

1 Pedro Izquierdo Calvo Pendiente de filiación. 
2 Dámaso Ramos López Ídem ile redención. 
3 Jesús Fernandez Mascda Corto de talla. 
4 Blas Perdiguero Castro Ingresó en caja. 
5 Jerónimo Rodríguez Exceptuado en el Ayuntamiento 
6 Francisco del Rosario Carrillo Ingresó en caja. 
7 José Domingo Gibaja Exceptuado en el Ayuntamiento 
8 Aniceto Bonito Fernandos Corto de talla. 

Del primer reemplazo de 1875. 
4 José María Rodríguez. Pendiente de sustitución. 
8 Francisco García y García Ídem id. 
9 Calixto Prudencio Aguado ídem de redención. 

E l M o l a r . 

1 Juan San José Morena Pendiente de filiación. 
2 Vicente Morena Martin ídem de ícdcncion 
3 Juan Fernandez Frutos ídem id. 
4 Pedro Ig!»>i:is Nieto Exceptuado en el Ayuntamiento. 
5 Pascual Moreno Nieto Corto de talla. 
6 Antonio Valle Vázquez Pendiente de sustitución. 
7 Nicolás Iglesias García Exceptuado en el Ayuntamiento. 
8 Ambrosio Candelas Moreno. Redimió. 
9 Eugenio Valle Aguado Exceptuado en el Ayuntamiento. 

10 Patricio Mingó Mirtin Pcndjerife de redención. 
11 Francisco Estcbaran Moreno Mein id. 
12 Quintin Rufino Morena Ingresó on caja. 
13 Lorenzo Lama Muñoz Pendiente de redención. 
14 Cipriano Ramal Chinchón Corto de talla. 
15 Faustino Fuente González Ingresó en caja. 
16 Norbcrto Muñoz Hernando Exceptuado en el Ayuntamiento. 
17 Martin López Vázquez Curto de talla. 
18 Tomás Morena Ortega Ingresó en caja. 

Del primer reemplazo de 1875. 

1 Félix Cipriano Martin Iglesias Exceptuado como hijo de impedido. 
2 Ramón Nieto Rusa Corto de talla. 
3 Bruno Frutos Sebastian Pendiente de redención. 

11 Ventura Puente Vázquez ídem id. 
12 Felipe Guzman Martin Ingresó en caja. 
15 Juan Iglesias Martin. Después de declarado útil, quedó excedente del 

cupo. 

C o l m e n a r T i e j o . 

1 Víctor Santos Asejon Ingresó en caja. 
2 Aquilino Bravo Rivas Ídem id. 
3 Manuel Doroteo Gresa Trujillo... Exceptuado en el Ayuntamiento. 
4 Cecilio Ariza Gómez Pendiente de filiación. 
5 Francisco Sictei^lesias Aragón Exceptuado en el Ayuntamiento. 
6 Francisco Colmcnarejo Avila. . . . . Pendiente de expediente. 
7 Francisco Hernando Berrocal Redimió. 
8 Aquilino Buñuelos León Corto de talla. 
9 Felipe Santos Oyó Ingresó en caja con recurso pendiente. 

10 Simón Gómez Colmcnarejo Exceptuado en el Ayuntamiento. 
11 Baltasar Diaz Mansilla Ingresó en caja condicional mente. 
12 Tomás García Duran Ingresó en caja. 
13 Ricardo Sánchez Rodríguez Excluido por no tener la edad. 
14 Isidro García Martin Exceptuado en el Ayuntamiento. 
15 Gregorio Nogales Morena. . . . . . . . Pendiente de redención. 
16 Mariano Bartolomé Falleció. 
17 Sinforianu Aparicio Paredes Exceptuado como hijo de sexagenario. 
18 Pedro Santiago Rapiño Vagues ídem como hijo de viuda. 
19 Benigno R;vas Martin Ingresó en caja. 
20 Mariano Hernando Cano ídem id. 
21 Matías Paredes Ballesteros ídem id. 
22 Frutos Rodriíuez García Pendiente de expediente. 
23 Simón Alvarez López Inútil. 
24 Sebastian Hernando García Redimió. 
25 César Lucia Fernandez Ingresó en caja condicionalmente. 
26 Manuel Leoncio Orejón Inútil. 
27 Julián García Ruiz Exceptuado en el Ayuntamiento. 
28 Luis Hoyos Sictciglesias Ingresó en caja. 
29 Nicolás Cria !o Morena Exceptuado en el Ayuntamiento. 
30 Antonio Rozalcm Rozalem Pendiente de expediente. 
31 Salomé Andrés Madridano ídem de redención. 
32 Simón Jerez Cobeña ídem de expediente. 
33 Blas Ariza Ruiz Exceptuado en el Ayuntamiento. 
34 Genaro Fermosell Monzón Ídem id. 
35 Ildefonso Valle Corral Corto de .talla. 
36 Félix Gómez Pombo Redimió. 
37 Lucio Rico Martin. Exceptuado como hijo de sexagenario pobre. 
38 Evaristo L.pcz Prieto Inútil. 
39 Sebastian Avila Bravo Corto de talla. 
40 Mauricio Martin Gil Redimió. 
41 Dcogracias Santos Rios Exceptuado. ' 
4*> ScundfPacnte Escudero Resuelta la competencia en favor de San Agustín 
43 Clemente Aparicio Sanz .. Exceptuado como hijo de impedido. 
44 Euscbio'Paredes García Ingresó en caja 
J5 Carlos Berrocal Marivela Exceptuado en el Ayuntamiento. 
46 Mariano López Santos. Ídem como hijo de impedido. 
47 Pablo Ibañcz Gómez ídem como hijo de viuda. 
18 Félix Sana (\dmcnarejo Pendiente de competencia. 

49 Francisco Jn.m Santos Bartolomé.. Ingresó en caja. 
50 Juan Ricus Berrocal Pendiente de redención. 
51 Saturnino Sancho Paredes Ídem id. 
52 Julián Gregorio Pérez Villas Ídem id. 
53 Deogracias rrancisco Criado Hoyo. Exceptuado en el Ayuntamiento. 
54 Lucio Matellano Bartolomé Pendiente de expediente. 
55 Mariano Nogales Trujillo ídem por enfermo. 

P a l a c i o . 

20 Antonio Martin Rizo Cubre plaza. 

r
E I P r a d o . 

39 Jesús Cruchct García Redimió. 
€*etafe. 

11 Isidro Vara Ocaña Redimió. 

C o r p » . 

(> Juan Rafael Bravo Ingresó en caja condicionalmente 

158 Eduardo Isla Gamundi 

C o n g r e s o . 

. Redimió. 

P i n t o . 

2 Genaro Carrero Navarro Redimió. 

C a r a b a n c h e l B a j o . 

12 Manuel Martin Rosales Redimió. 

I I u e n a v i s t a . 

Adicionado.—Francisco Fernandez Prie
to Ingresó en caja con recurso pendiente. 

De la tercera reserva de 1874. 

Adicionado.—Juan Manuel Burgos Mo
ra 

Inc lusa . 

Ingresó en caja con recurso pendiente. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

Del segundo reemplazo de 1875. 

LUGO. - F o r . 

José Linares López Ingresó en caja. 

M o n d o ñ e d o . 

Manuel Foimia Sin Je Ingresó en caja. 

ZARAGOZA. 

Jerónimo Borao Pej Ingresó en caja. 

SALAMANCA. — Pedrosi51o del Díalo. 

Esteban Rey González Ingresó en caja 
Vicente Santos Curaballo. Ídem id. 

CUENCA. - M o t a de l C u e r v o . 

Policarpo Moreno Ingresó en caja. 

CÁCERES.-Casar de l P a l o m e r o . 

Agapito Arrojo Domínguez Ingresó en caja. 

LEÓN. - S a n t a C r u z de l S i l . 

Dionisio Diaz Méndez Ingresó en caja. 

De la tercera reserva de 1874. 
CUENCA. - S a l n i e r o n c l l l o s . 

José Alvaro Blanco . . Ingresó en caja. 

Terminada la anterior operación, la 
Comisión adoptó los acuerdos siguientes: 

Aprobar las subastas verificadas en 
Valverde para el aprovechamiento de pas
tos de la dehesa Cuarto Abajo y monte 
Cerrillo Verde y Valdecameros, adjudi
cando definitivamente el remate del pri
mero á D. Bernavdino López por 1.120 
pesetas, y el segundo á D. Gregorio Ra
mos por 555. 

Aprobarlas celebradas en Villanueva 
de la Cañada y Arroyomolinos para igual 
aprovechamiento en la Dehesa boyal y 
monte Prado boyal-, adjudicándose este 
remate á favor de D. Zacarías Rodríguez 
por 300 pesetas, y aquel á D. Manuel de 
Diego por 1.287'50 céntimos. 

Levantándose la sesión, de que cer
tifico.=E1 Vicepresidente, El Marqués de 
Retortillo. = E l Secretario interino. C. 
Pozzi. 

Administración, económica de la 
provincia de Madrid. 

D. Josd Hernanz de la Peña, Comisionado 
de apremio de la jurisdicción municipal 
de Robrcgordo. 

Hago saber que por providencia del 
8r. Juez municipal de dicho pueblo, fecha 
de ayer, se ha acordado proceder á la 
venta de los bienes embargados á los in
dividuos que so hallan en descubierto de 
la contribuciou territorial, correspondien
te al año económico de 1871-72. 

Ka su consecuencia el primer remato 
tendrá lugar en la Casa Consistorial, y baj° 
la presidencia de la citada autoridad, el 
dia 21 del actual .de diez A doce de su ma
ñana; cuyas fincas, con la tasación qne se 
las ha dado á partir del líquido imponible, 
son las que se designan á continuación: 

file:///dmcnarejo
http://actual.de
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¡jfiftiero U de orden. Braulio Gonza-
' ^ l ' n a tierra en Provizoso, de caber 

2¡ celemines secano de tercera, q u e 

^¿f t con otra fiuca de Julián Moreno: 
líquido imponible al 3 por 100,1 p o s e -

• cóntirnos; capitalizada en 61 pe-

: Núni. & GABRIEL González.—Una 
(afea en el Ptó ( u 0 constan linderos, cabi
da ui c 1 : i s e 0 , 1 l a c e r t , f i c a c i o n ) : su líquido 
*mponiblc0 pesetas 90 céntimos; capitali
N A en -230 PESETAÁ. 

JÍÚM. 25- Policarpo Hernanz.—Una 

, : ,r.,..; e n Las Longañas: linda S. prado 
fícente Pérez; M. herederos de Ni-

j¿3 Ramírez; P. vereda de la Puebla, 
jjj heredero? de Brígida Jimeuez: su 

{¡qüido imponible 18 pesetas 70 céntimos; 
Vitalizada e:i 620 pesetas. 

>"úm. 34. Herederos de Pablo Mar
tín Cerezo.—Una tierra en Las Porteras, 
¿e caber seis celemines secano de ter-
jera: linda otra de Laureano J ime-
nez: í í . vereda del Pie; P. herede-

de Antonio Sanz, y N. cañada de 
Hcrinas: su liquido imponible 3 pesetas 
10 céntimos; capitalizada en 103 pesetas 
33 céntimos. 

Kum. 43. Víctor Roldan.—Una tierra 
en los Quiñones do la Horca: linda 8. 
Valentín Martin y otros; M. tierra de 
jánreano Jiménez; P. camino real, y N. 
Julián González: su líquido imponible 
4 pesetas 75 céntimos; capitalizada en 158 
pesetas 33 céntimos. 

Ni'im. 45. Gabino Sanz.—Una tierra 
ta Traslacabeza, que linda con herederos 
do Miguel Serrano, de caber tres cele
mines secano de tercera: su líquido im
ponible 1 peseta 00 céntimos; capitali-
lada en 53 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 58. Lorenzo Bozada.—Un pra
do en los del Raso, de caber dos celemi
nes regadío de segunda: linda S. tierra 
di- Francisco Bozada; M. Podro Moreno; 
P. Romualdo Bozada, y N\ Julián Boza-
da: su liquido imponible 0 pesetas 35 cén
timos; capitalizada en 212 péselas 11 
cuntimos. 

Núm. 61 . Julián Bozada.—Un prado 
en los de Miradores, de caber cinco cele
mines secano de tercera: linda S. con el 
rio; M. y X. dehesa boyal; P. prado de 
Mu Sanz: su líquido imponible 20 pe
setas 20 céntimos; capitalizada en 673 
pesetas 32 céntimos. 

I Nütn. 70. Bcuito Jiménez.—El Huer
to de Casa, de caber un celemiu regadío 
asegunda: linda S. calleja de Adelante; 

casa de Laureano Jiménez; P. huerto 
«1 mismo, y N. otro de Francisco Mon-
*°ya: su liquido imponible 3 pesetas 52 
íntimos. 

«tel . 71. Bemardino Jiménez.—Una 
^fra en Majavcrano, de tres celemines 
*cano de tercera: linda .S. Marciálá Gar-
^5 M. Francisco Sinís, y X. Cayo Mo-
*¡®'- su líquido imponible 1 peseta 37 
é t imos ; capitalizada en 45 pesetas 76 
é t imos . 

Súm. 139. Manuel Gutiérrez (herede-
?*)•—Una casa calle de la Cruz, que 
^ con dicha calle imo constan en la 
V a c a c i ó n los domas linderos ni el nú-
p ^ d e la casa): su líquido imponible 
'? Pesetas 25 céntimos al 4 por 100; ca-
PWizada en 281 pesetas 25 céntimos. 

*bm. 157. Hermógenes Martin.—Una 
***** «erca de San Roque: linda S, con 

d o Antonio Gutiérrez; M. con Juan 
arribas, y x . con Fraucisco Gutier-

. ¿ ¡ s « líquido imponible 12 pesetas 56 
, ? U n i o s ; capitalizada eu 418 pesetas 82 

Núm. 164. José Martin.—Una tierra 
en las cercas de la Lopa, de caber dos 
celemines regadío de segunda: linda S. 
tierra de Pascuala Alvarez: M. otra de 
Juan Pérez; P . herederos de Deograc i as 
Gutiérrez, y N. Abdon Martin: su líquido 
imponible 6 pesetas 37 céntimos; capi ta
lizada <>u '212 pesetas 43 céntimos. 

Xúm. 169. Manuel Martin Cerezo 
(herederos 1).—Una tierra en Majahondilla, 
de caber seis celemines secano de tercera: 
linda S. Victoriano Martin: M. Cayo Pé
rez; P. arroyo de Majahondilla: su líquido 
imponible 3 pesetas 10 céntimos; capita
lizada en 103 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 182. Cristóbal Pozo.—Una t ier
ra en Provizoso, de caber cinco celemines 
de secano de tercera: linda S. otra de 
Francisco González: M. otra de Baldo-
moro Moreno; P. Hermógenes Martin, y 
X. Peña del Gato: su líquido imponible 
3 pesetas 90 céutimos; capitalizada en 
130 pesetas. 

Núm. 212. Esteban Sauz.—Una tier
ra cu los Vallejos, de caber tres celemi
nes de secano de tercera: linda S. tierra 
de Marcos Sauz Moral; M. herederos de 
Atanasio Martin; P . otra de Justo Ramí
rez, y X. Victoriano Martin: su liquido 
imponible una peseta 60 céntimos; capi
talizada en 53 pesetas 33 céntimos. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento por si alguien quisiera in
teresarse, lo mismo que á los deudores, 
quienes pueden satisfacer sus cuotas, re 
cargos y gastos ANTES de verificarse el 
expresado acto; debiendo advertir que las 
posturas del primer remate, como las del 
segundo, caso de haber lugar á él, se 
arreglarán á lo que determina el art . 43 
del Real decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Robrcgordo 1.° de Diciembre de 
1875. = E 1 Juez municipal, Juan de Arri
bas. = E 1 Comisionado, José Herranz. 

I). Pedro Truque, Comisionado de apre
mios de la jurisdicción municipal de 
Alcalá de Henares. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal do esta ciudad, fecha 
de hoy, se ha acordado se proceda á la 
venta de las fincas embargadas á los con
tribuyentes que se hallan cu descubierto 
á la contribución territorial, correspon
diente al año económico de 1871 á 1872. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
en el día 21 del actual, y hora de diez á 
doce de su mañana; cuyas fincas, con la 
tasación que se las ha dado á partir del 
liquido imponible, son como sigue: 

De Antonio Galindez.—Tierra de cua
tro fanegas en el Retamar: su líquido 
imponible 18 pesetas; capitalizada en 600 
pesetas. 

De Rufo Gayoso.—Casa calle Carmen 
Descalzo, núm. 18: su líquido imponible 
68 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 
1.712 pesetas 50 céntimos. 

De Doroteo Gómez —Casa calle de las 
Flores, núm. 3: su líquido imponible 33 
pesetas 75 céntimos; capitalizada en 843 
pesetas 75 céntimos. 

De Felipe de las Heras.r^Casa calle 
de Valles, núm. 9: su LÍQUIDO imponible 37 

pesetas 50 céntimos; capitalizada en 1)37 
pesetas 50 céntimos. 

De Xolasco de Pedro.—Tierra de cua
tro fanegas en Valmediano: su líquido 
imponible 19 pesetas 50 céntimos; c a 
pitalizada en 650 pesetas. 

De Vicente Recio.—Casa calle Ma
yor, núm. 28: su liquido imponible 102 

pesetas, 75 céntimos; capitalizadaen 2.568 
pesetas 75 céntimos. 

De Ramón Salamanca.—Casa calle 
Mayor, núm. 123: su Liquido imponible 
137 pesetas; capitalizada en 3.425 pesetas. 

Herederos de Luciano San Antonio.— 
Media casa calle Libreros, núm. 16: su lí
quido imponible 102 pesetas 75 céntimos; 
capitalizadaen 2.568pesetas 75 céntimos. 

De Dionisio Serapio.—Casa calle de 
Libreros, núm. 26: su líquido imponible 
90 pesetas; capitalizada en 2.250 pesetas. 

De Ramón Sobral.—Casa calle Cerra
da, núm. 3: su liquido imponible 54 pe
setas; capitalizada en 1.350 pesetas. 

Antonio Campo.—Casa calle Santa 
Clara, núm. 3: su líquido imponible 75 
pesetas; capitalizada en 1.875 pesetas. 

De Gabriel Cabello.—Tierra de dos 
fanegas 10 celemines eu lá Vega del 
Soto: su líquido imponible 24 pesetas 44 
céntimos; capitalizada en 814 pesetas 66 
céntimos. 

Do Félix Cabello.—Tierra de una fa
nega, Vega del Soto: su líquido imponi
ble 8 pesetas 75 céntimos; capitalizada 
en 291 pesetas 66 céntimos. 

De José Herrera.—Tierra de cinco fa
negas, Vega del Soto: su líquido imponi
ble 43 pesetas 25 céntimos; capitalizada 
en 1.441 pesetas 66 céntimos. 

De Faustino Hernán'U>:¿.—Tierra de 
seis fanegas siete celemines, Cerro del 
Grullo: su líquido imponible 29 pesetas 
62 céntimos; capitalizada en 987 pesetas 
33 céntimos. 

De Miguel Martínez.—Tierra de seis 
fanegas, camino de Moledores: su líquido 
imponible 51 pesetas 75 céutimos; capi
talizada en 1.725 pesetas. 

Gabriel Mesa.—Tierra de dos fanegas 
seis celemines, Vega del Soto: su liquido 
imponible 21 pesetas 80 céntimos; capi
talizada en 726 pesetas 66 céntimos. 

Do Hipólito Maroto.—Tierra de ciuco 
fanegas, camino de Ajalvir: su liquido 
imponible 22 pesetas 50 céntimos; capi
talizada en 750'pcsetas. 

De Xicanor Merino.—Tierra de ocho 
fauegas seis celemines en el Cerro del 
Grullo: su líquido imponible 38 pesetas 
75 céntimos; capitalizadaen 1.291 pese
tas 66 céntimos. 

De Marcelino Ramos.—Casa-ventorro, 
camino real: su liquido imponible 56 pe-
sotas 25 céntimos; capitalizada en 1.406 
pesetas 23 céntimos. 

De José Varóla.—Tierra de nuevo fa
negas en el Cerro del Grullo: su líquido 
imponiblo 77 pesetas 62 céntimos; capi
talizada en 2.587 pesetas 33 céntimos. 

De Magdalena Alonso Gaseo.—Tierra 
de 11 fanegas camino de Meco: su liquido 
imponible 94 pesetas 87 céntimos; capi
talizada en 3.162 pesetas 33 céntimos. 

Marquesa Castelvecliío.—Un coto en 
la Garena: su líquido imponible 933 pe
setas 75 céntimos; capitalizada en 31.125 
pesetas. 

De José Garciui.—Tierra de dos fane
gas Vega del Soto: su líquido imponible 
17 pesetas 25 céntimos; capitalizada en 
575 pesetas. 

De Luis Garcini.—Casa calle Galle
gos, núm. 2: su liquido imponible 33 pe
setas 75 céntimos; capitalizada en 843 
pesetas 75 céntimos. 

De Pascual Gómez.—Dos solares calle 
del Matadero: su líquido imponible 13 
pesetas 25 céntimos; capitalizada en 331 
pesetas 22 céntimos. 

De Julián García.—Casa calle de las 
Flores, núm. 15: su líquido imponible 45 
pesetas; capitalizada eu 1.122 pesetas. 

De Antonio Redondo Aguado.—Tier
ra de dos fanegas nueve celemines en 
Miraflores: sn líquido imponible 22 pese
t a s ; capitalizada en 733 pesetas. 

De José Rubio.—Casa calle del Pos
t i go , núm. 8; su líquido imponible 63 pe
s e t a s : capitalizada en 1.575 pesetas. 

Do Fraucisco Sánchez Urrutia. — 
Casa calle del Rojo, núm. 2: su líquido 
imponible 49 pesetas 50 céntimos; capi
talizada en 1.487 pesetas 50 céntimos. 

De José Escobedo.—Casa calle de 
Escolados, núm. 21: su líquido imponible 
30 pesetas: capitalizada en 750 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para 
que le sirva de gobierno, lo mismo que á 
los interesados, quienes podrán satisfacer 
sus débitos: debiendo advertir que lat 
posturas do oste remate se a r reghrán á 
lo que se determina en el art 43 de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869. 

Alcalá de Henares 4 de Diciembre de 
1875.=Pedro Truque. 

.1 •ación Oniral. 
Dirección general de Correos 

y Telégrafos. 
Segunda Sección de Correos. 

Negociado 2.° 
Pliego de condiciones bajo las cuales ha de 

sacarse a pública subasta el suministro de 
maletas, mochilas, carteras y sacas para 
la conducción de la correspondencia du
rante los tres años de 1S76, 1S77 y 1S78. 
1.* La subasta se celebrará por plie

gos cerrados y tendrá lugar ante el Di
rector general el dia 10 de Enero próxi
mo, á la una de la tarde, en el local que 
ocupa la Dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

2.* Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á entregar en el almacén 
de la Dirección general de Correos y T c -
légr.fos el número de maletas, mochi
las , carteras y sacas que se me p'.dan, 
con sujeción en un todo al pliego de con
diciones publicado enlal fecha; y para la 
seguridad de esta proposición presento el 
documento adjunto, que acredita haber 
depositado la fianza de tantas pesetas, 
importe d»'l 5 por 100 de la cantidad t o 
tal que al precio de subasta asciende el 
material que se calcula para un semes
tre, y que me comprometo á entregar con 
una rebaja de tanto por ciento uniforme 
en todos los tipos que se consignan en la 
condición 3 . a del pliego. 

3 . " E l material que se calcula nece
sario para un semestre y los tipos que so 
señalan son las siguientes: 

LETRA 
«leí modelo . 

Maleta letra fí 
Ídem letra C 
ídem letra D 
Ídem letra E 
Mochila letra //.. 
ídem letra / 
Cartera letra J 
Saca letra A 
Ídem letra B 
Ídem letra C 
Ídem letra 7) 
Casilleros de lona... 
Llaves de aumento... 

NÚ III •Ti. 
Valor 

e.ilrula do la IMPORTE 
|i ir.i un llllillud lo lal . 
V I I ' " — • — 

trc. P E S T . C S . M U lea. 

« 6 59*40 950*40 
. 30 537)5 1.000*50 

16 41*17 6 8 8 7 2 
5 •2S35 11175 

50 1 0 6 5 832*50 
30 132300 
40 1170 46S'00 

200 6 7 5 1.350*00 
200 5*85 I I7O00 

. 200 4 05 00o-oo 
100 3*15 Sl .vno 

2 4 9 5 0 99*00 
LOO 0*90 0*90 

T o t a l . 9.011*77 

4..* Toda proposición que no se halle 
redactada en ios términos citados, qne 
exceda de los precios que se fijan como 
tipos ó que tengan modificaciones ó cláu-



4 Viómes 10 de Diciembre de 1875. 

solas condicionales, so tendrá por no he 
cha para el caso del remate. 

5 / A. la proposición acompañará on 
distinto pliego y con uu mismo lema, 
otro con la firma y expresión del domi
cilio del propouente. 

<>." Kl remate no producirá obligación 
hasta que eu vista del resultado recaiga 
la aprobación superior. 

7 . a Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal, que será abierta 
únicamente entre sus autores, durando 
por lo menos diez minutos, pasados los 
cuales concluirá cuando disponga el Pre
sidente, apercibiéndolo autos por tres 
veces. 

8 . a Los pliegos cerrados so entrega
rán eu el acto do la subasta durante la 
primera media hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para su admisión y se procederá al r e 
mate . 

9 . a Llegado este caso y antes de 
abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus autores mauifestar las dudas que se 
les ofrezca ó pedir las aclaraciones nece
sarias; en la inteligencia de que uua vez 
abierto el primer pliego no se admitirá 
explicación ni observación alguna que 
interrumpa el acto. 

10. Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechando desde 
luego los que no vayan acompañados de 
la correspondiente garantía, adjudicán
dose el remate provisionalmente á favor 
del postor que presente mayores ventajas 
en el conjunto del servicio. 

11. Los documeutos que acrediten los 
depósitos se devolverán en el acto á los 
lidiadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y aquel á quien se adjudique el 
servicio por la Superioridad aumentará el 
suyo hasta el 10 por 100 del importe total 
á que asciende ol número de maletas, 
carteras, mochilas y sacas calculado para 
un semestre, al tipo en que se fija el re
mate. Si este faltase al cumplimiento de 
algún artículo de este pliego de condi
ciones, perderá su depósito sin derecho á 
reclamación. 

12. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de ella y de dos copias 
para el Ministerio. 

13. Presentada por el contratista la 
certificación de la entrega de las maletas, 
sacas, carteras y mochilas que se lo ha
yan pedido, con expresión de que las mis
mas cumplen con las condiciones que el 
pliego determina, extendida por el Comi
sionado para reconocerlas y recibirlas y 
ajompañando la cuenta de su importe, se 
hará ol pago por libramieuto contra el 
Tesoro. 

14. Las maletas serán de cuero man
tillo, con bastante metiduraen blanco, con 
sus correspendfcntes tapahebillas, cor
reajes, cadenas, cerradura con dos llaves, 
falsamala de lona, e tc . , iguales á los 
modelos que se hallarán expuestos al pú
blico en la Dirección general de Correos 
y Telégrafos. Sus dimensiones serán las 
siguientes: 

Las mochilas y carteras serán de cuoro 
sillero color de avellaua, y las sacas de 
lona; iguales unas y otras á los modelos 
y muestras (jue SÍ; hallarán también ex
puestas en la Dirección, y cuyas dimmi
siones serán: 

Saca modelo A, un metro 36 cent í
metros alto y 74 centímetros ancho. 

ídem id. B, uu metro de alto y 74 
centímetros ancho. 

ídem id. C, 80 centímetros alto y 60 
ancho. 

Idom id. Dy 62 centímetros alto y 43 
centímetros ancho. 

Mochila modelo H, 46 centímetros 
ancho, 33 centímetros alto y 19 centíme
tros fuelle. 

ídem id. / , 30 centímetros alto, 39 cen
tímetros ancho y 12 centímetros fuelle. 

Cartera modelo «/, 35 centímetros an
cho, 25 centímetros alto y 12 centíme
tros fuelle. 

15. Los pedidos do sacas, maletas, 
mochilas y carteras los hará la Dirección 
general-á medida que los vaya necesitan
do, concediendo al contratista un plazo, 
que será á lo más de un mes, para satis 
facerlos. 

16. No pudiendo ser más que aproxi
mado el calculo del uúmero de cada mo
delo que corresponden á un semestre, el 
contratista queda obligado á facilitar las 
maletas, mochilas, carteras ó sacas que 
se le pidan de más ó de menos en cada 
clase, siempre al precio de coutrata. 

17. Si se variase algún modelo ó se 
exigiesen otros distintos de los que for
man parte de esta contrata, se fijará su 
precio de común acuerdo entre la Direc
ción general y el contratista, asimilando 
el más semejante de los anteriormente 
mencionados. 

18. El contratista queda igualmente 
obligado á satisfacer al precio de contra 
ta cualquier pedido extraordinario que la 
Dirección creyese necesario hacerle. 

19. Si el contratista dejase de ent re
g a r e n las épocas marcadas el material 
que se le pidiese, la Dirección general 
podrá adquirirlo á cualquier precio por 
cuenta de aquel 

20. Queda igualmente obligado el 
contratista á las decisiones de las Auto
ridades y Tribunales administrativos es
tablecidos por las loyes y órdenes vigen
tes en todo lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Administración 
sobre la ejecución de su contrata, renun
ciando al derecho común y á todo fuero 
especial. 

Madrid 30 de Noviembre de 1875. = E 1 
Director geueral, G. Cruzada. 

anuncio á dicho Patrono para que se pre
sente en esta Dirección general, Secciou 
de Beneficencia, dentro del citado plazo 
de 15 dias, á contar desdo la publicación 
del presente, á exponer lo que á su dere
cho corresponda sobro la investigación 
do que se t ra ta . 

Madrid 16 de Noviembre de 1875 .= 
El Director general, Campoamor. 

V 
bia. 

Madrid 6 de Diciembre de 187^ 
* B .*=KlJuez .=Elac tua r io . V iU a r j Q 

181-B4~ 
H o s p i c i o . 

E n virtud do providencia del Juzgado 
de primera instancia del Hospicio de e^a. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 
D. Fermín de l r i a r tey Menendez,Coronel 

graduado. Teniente Coronel de caballe
ría y Fiscal de esta Capitanía general . 

Ignorándose el paradero del soldado 
licenciado por inútil Francisco Sánchez 
Román, que tiene solicitado ingreso en el 
Cuerpo de Inválidos, por el presento lo 
llamo y cito por este tercer edicto para 
que comparezca en esta Fiscalía, sita 
calle de Juan Bravo, núm. 1, barrio de 
Salamanca, á enterarse del expediente 
que formo á su instancia. 

Madrid 2 do Diciembre de 1875 .= 
Fermin de Iriarte. 

T u d e l a . 

D. Antonio Sierra Antolin, Capitán g r a 
duado, Teniente del batallón Reserva 
número 11, y Fiscal. 
Habiéndose ausentado del hospital de 

Nuestra Señora de Gracia de esta ciudad, 
doude se hallaba, el cabo 1.° de la prime
ra compañía de dicho batallón Dionisio 
Paja Alvarez, á quien estoy sumariando 
por el delito de deserción. 

Usaudo de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primer edic
to al expresado cabo 1.°, señalándole el 
cuartel del Seminario de esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro del t é r 
mino de 30 dias á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa en rebeldía. 

Tudela 26 de Noviembre de 1875 .= 
Antonio Sierra. 

corte, se ha señalado el dia 30 del 
rieute, á la una, en dicho Juagado $ 
el Palacio de Justicia, para el remaf» 
subasta voluntaria de un terreno ó solar 
de 56.078 pies cuadrados, sitoentérniino 
de esta villa, donde llaman La Guindal^ 
ra, á unos 290 metros de la carretera de 
Alcalá, que linda por el Norte con tierra 
de Doña Joaquina Palacios y otraa de X 
Méndez; Sur con el camino de la Guindal 
lera; Este con tierra de N. Zavala,y Oeste 
con otra de D. Isidro Palacios, tasado ea 
56.078 rs. ; no admitiéndose postura ¡a_ 
ferior á esta suma, y debiendo consignar
se la de 500 pesetas para tomar parte on 
la subasta. 

Madrid 7 de Diciembre de 1875.^ 
Nemesio L o n g u é . = E l Escribano actuario 
Pedro Mariano de Benito. 

180-58 
P a l a c i o * 

E n virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito do Pala, 
ció de esta capital en los autos sobre de
claración de herederos de D. Tomás Vela 
y Aguirre, fallecido en 24 de Febrero de 
1873, por el presente segundo edicto se 
cita y llama á todos los que se crean con 
derecho á heredarle para que en el termi
no de 20 dias comparezcan á doducirlo 
en este Juzgado y Escribanía del ¡afras 
crito; advirtiendo que hasta el presente 
se han presentado en reclamación de la 
herencia T). Fernando Vela y Aguirre y 
Doña Sofía Vela y Querol, herraauo y so 
brina respective del finado. 

Madrid 5 de Diciembre de 18~:>.=-
V.°B.°=Cast i l le jo.=El actuario, Domin
go Vázquez y Mou. 

l'eso 
Tiro. Vuelo . le s u cuoro 

LETRA — — — 
del m o d e l o . Metroi. Metros. Libras. 

Maleta letra B r-ifi 
r a o 
1*05 
0'84 

r a o 
105 
093 
084 

De22á23 
t6 
11 
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Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad. 

Sección jU"—Negociado de Derecho. 

Resuelto por esta Dirección general 
que con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 88 de la instrucción de 27 do Abril 
ultimo, se ponga de manifiesto por tér 
mino de 15 dias á los Patronos de las Me
morias fundadas eu esta corte por Doña 
Ana de Juarros el expediente promovido 
por D. Salvador López Orozco sobre in
vestigación de los bienes pertenecientes 
á dichas Memorias, á fin de que expon-
,gan duraute dicho plazo lo que á su de
recho corresponda, y como según la es
critura fundacional debe haber un Patro
no de la deseen lencia de D. Francisco 
Diaz de Peralta, el cual no es conocido, 
se cita", llama y emplaza por el presente 

JUZGADOS QE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta cor
te, se venden en pública subasta cuatro 
partes de casa de las catorce en que se 
halla proindiviso la situada en esta corte, 
Costanilla de San Pedro, núm. 9, t a 
sadas dichas cuatro partes en 22.859 pe-
sotas; y cuatro quintas partes de otra si
tuada en la calle délos Irlandeses, uúme
ro 3 , tasadas en 16.228 pesetas 80 cén
timos, cuyo reñíate tendrá lugar ante su 
señoría el dia 30 del corriente, y hora de 
la una de su tarde, en el que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos t e r 
ceras partos de las respectivas tasacio
nes, y que para tomar participación en 
él es necesario consignar previamente en 
la mesa del Juzgado 500 pesetas, que se 
devolverán en el acto al que no resulte 
rematante; y las tasaciones y demás an
tecedentes estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, plaza del Ange 1 , 
número 16, tercero, todos los dias no fe
riados, de ocho á diez de la mañana. 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

FrcNi íed i l Ins . 
Se halla vacante la plaza de Médico-

Cirujano titular de esta villa, dotaba con 
1.277 pesetas 50 céntimos de peseta 
anuales,-pagadas por repartimiento ve
cinal y cobrado por cuenta del Ayunta
miento, y 50 pesetas pagadas deí fondo 
municipal por la asistencia de cuatro 
vecinos pobres, quedando á beneficio de! 
Profesor los golpes de mano airada y 
partos. 

La población consta de 80vecin6» 
dista dos .leguas del ferro-carril del Mí* 
te del Escorial. 

Los aspirantes á dicha pinza dirigir»! 
sus solicitudes y relaciones de mérito de
bidamente documentadas al Sr. l>feS!" 
dente de la Corporación en el término 
de 30 dias, á contar desde el en que apa
rezca este anuncio en el BOLETÍN OFICIA1* 
de la provincia. 

Fresnedillas 5 de Diciembre de low* 
El Alcalde, Leonardo Botello. 

H u m e r a -
Se halla terminado y expuesto al pn-

blico en la Secretaría de este Avon»^ 
iento por el término de ocho día» m 

re 
brir 

temo purw v C l l 

parto municipal del 4 por 100 para cu-
on'r el déficit del presupuesto dej*5** 
villa correspondiente al año de 1875 * 
1876, v fenecido este, no serán o"*** 
las reclamaciones que se presenten. .. 

Humera 26 <le Noviembre de 
Bl Alcalde, Rufino Plaza.=Por su man
dado, el Secretario, José de la V*g* _ 

MADRID: 1875. -O&clM Upogriñca del !*«*?'«•* 


